ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

La zona denominada Cerca de los Robles (En el PGOU, sector AA.03) presenta un melojar-fresnedal con un pastizal denso, con ejemplares arbóreos muy desarrollados. Toda la zona se encuentra actualmente clasificada como No Urbanizable de Protección por las normas subsidiarias vigentes. Dado que no sólo no se ha demostrado que se hayan perdido los valores que originaron esa clasificación, sino que estos se han incrementado debido a la evolución del ecosistema, creemos que se debe mantener la clasificación del mismo.

La proximidad de este sector con el monte preservado “Dehesa de Santa Quiteria” hace que éste sea uno de los pocos enclaves naturales englobados dentro del casco urbano de Alpedrete, ya que limita al norte con el polígono industrial, al este con un área residencial y al sur con un área de dotaciones educativas (colegios e instituto) y deportivas (piscina municipal y polideportivo).

El urbanizar esta zona significaría obviar el hecho de que no se han perdido los valores naturales por los que fue declarado como No Urbanizable de Protección, (calificado en DAI-V2- PLANOS DE INFORMACIÓN, PLANO I.05. VALORACIÓN DE UNIDADES AMBIENTALES DEL TERRITORIO    como de ALTO VALOR MEDIOAMBIENTAL) y supondría un grave impacto paisajístico sobre el casco urbano de Alpedrete y la pérdida de uno de los enclaves naturales que actúa como colchón entre el polígono industrial y las áreas residenciales y dotacionales.
SOLICITO/ALEGO:

Que se mantenga la Clasificación actual de SNUEP vigente desde 1994  dado que mantiene los mismos valores medioambientales e igualmente los mismos que el monte preservado adyacente “Dehesa de Santa Quiteria” por lo que no se justifica su recalificación  como  Suelo Urbanizable. 

CERCA DE LOS ROBLES
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